
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinte de noviembre de dos mil veinte  

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620180097100 

ASUNTO:  P. A. INTERROGATORIO DE PARTE 

CITANTE:   MARY LUZ GUEVARA RODRÍGUEZ  

CITADO:                          JAIRO NELSON DÍAZ  

 

Como en el auto del 9 de noviembre de 2020, se indicó erradamente el nombre del 

convocado, de conformidad con el artículo 286 C.G. Del P, se corrige en la parte pertinente, para 

precisar que el nombre de quien debe absolver el interrogatorio de parte como prueba anticipada 

es el señor JAIRO NELSON DÍAZ. 

 

No se accede a la solicitud de la actora de programar nueva fecha, para el mes de 

enero de 2021, toda vez que por el cúmulo de trabajo que ya se tienen programadas otras 

diligencias. 

 

Proceda a notificación del citado en la forma indicada en el auto de data 9 de 

noviembre de 2020, en forma inmediata.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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